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1. Solicitud de Modificación del EsIA 

El proyecto “BACO SOLAR”, localizado en el Corregimiento de Progreso, distrito 

de Barú, provincias de Chiriquí, cuyo promotor es la Sociedad GENERADORA 

SOLAR EL PUERTO, S.A; presentó un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la Resolución DRCH-IA-041-2019 de 

14 de mayo de 2019 y modificado bajo la Resolución DRCH-IAM-008-2022 de 25 

de agosto de 2022; la misma en su artículo 5, dice ADVERTIR al Promotor que 

deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del 

proyecto “BACO SOLAR”, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 

Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009.  

La modificación de Baco Solar está enmarcada en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de 

marzo de 2023 “Que Reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 

41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan 

otras disposiciones”. Capítulo IV. Modificaciones a un Estudio de Impacto 

Ambiental Aprobado Artículo 75 y 77. 

Art. 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las 

siguientes:  

1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.  

2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado y de la resolución administrativa 

correspondiente.  

3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado.  

4. Cambio que se enmarque dentro del alcance de la actividad, obra o 

proyecto y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto 

Ambiental, y que no generen nuevos impactos.  

La solicitud de Modificación que se solicita a MIAMBIENTE esta enmarcada en el 

numeral 4. 

4



2. Nota de solicitud de Modificación dirigida al Director de Evaluación de 

Impacto Ambiental o al Director Regional correspondiente debidamente 

firmada por el promotor y notariada  

En el anexo 1 se presenta la nota de Solitud de la Modificación al Proyecto Baco 

Solar firmada y notariada por el Representante Legal de la Sociedad promotora 

del proyecto.  

3. Copia de la cédula de la persona natural, o del representante legal en caso 

de persona jurídica, que actúa como promotor del Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, debidamente notariada. 

En el anexo 2 se encuentra la cédula notariada del Ingeniero Maximilian Winter 

Bassett Representante Legal de la Sociedad Generadora Solar El Puerto, S.A. 

4.Certificación de existencia y representación legal de la empresa, expedida 

por el Registro Público, vigente. 

En el anexo 3 se presenta el Certificado de la Sociedad Generadora Solar El 

Puerto, S.A. emitido por el Registro Público el día 09 de mayo de 2023.  

5. Registro de propiedad actualizado, vigente. 

 En anexo 4 se presenta los Certificado de Propiedad emitidos por el Registro 

Público para los Folio Real N° 91145, Folio Real N° 18043, Folio Real N° 91146 y 

Folio Real N° 351623 todas las fincas con código de ubicación 4105.  
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6.Copia de la Resolución que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental y de 

las modificaciones (en caso de contar con modificaciones previas) 

 

El proyecto cuenta con la Resolución DRCH-IA-041-2019 del 14 de mayo de 2019 

que aprueba el proyecto Baco Solar y la Resolución DRCH-IAM-008-2022 de 

agosto de 2022 que aprueba el Cambio de Representante Legal del proyecto Baco 

Solar. Ambos documentos se encuentran en el anexo 5.  

7. Recibo de pago correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del total del 

costo de la evaluación del estudio principal, según su categoría  

En el anexo 6 se presenta el recibo de pago por el cincuenta (50%) por el costo 

de evaluación de la modificación.  

8. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante  

En el anexo 7 se presenta el paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a 

nombre de la Sociedad Generadora Solar El Puerto, S.A. 
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9. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. Adjuntando plano que ilustre la modificación propuesta 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto: “BACO SOLAR” fue aprobado por el Ministerio de Ambiente 

bajo la, Resolución DRCH-IA-041-2019, del 14 de Mayo de 2019.  

El siguiente cuadro muestra la comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación 

propuesta: 

Cuadro 1. Comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación solicitada 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, “BACO 

SOLAR” aprobado mediante la Resolución DRCH-IA-

041-2019, del 14 de Mayo de 2019 

VS Modificación propuesta del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto “BACO SOLAR” 

El proyecto consiste en la construcción de la Planta 

Fotovoltaica “BACO SOLAR” en un área de 45 

hectáreas, divididas en 24 parcelas de paneles 

fotovoltaicos con un área aproximada de 420,000 m². 

Para su elaboración se realizará un movimiento de tierra 

logrando los niveles apropiados para la construcción de 

la planta.  

Se construirán aproximativamente 5,937.34 m2 de calles 

 
La modificación del proyecto “BACO SOLAR” se 

detalla a continuación.   

1. Reducir el Números de Paneles solares 

aprobados originalmente en el EsIA (90,896) a 

(50,436), de 595 Wp.  

2. Reducir el tamaño de la superficie originalmente 

aprobada en el EsIA de 45 Ha a una superficie 

de 32 Ha superficie Total (incluida la 
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internas de tosca compactada con un ancho de 3,5 m y 

cunetas abiertas en ambos lados, cerca perimetral de 

ciclón con una puerta de acceso, fundaciones de 

concreto para los apoyos de las estructuras de los 

paneles fotovoltaicos y para las fundaciones de los 

equipos e instalaciones, oficinas de monitoreo, 

suministro en servicios de agua y electricidad, tanque de 

reserva de agua. 

El proyecto “BACO SOLAR” se pretende desarrollar en 

dos globos de terreno que suman 45 hectáreas y se 

describen a continuación:  

Globo A: conformado por 6 Ha + 3,286.90 m2 del Área 

ocupada por la Finca 18043, Código de Ubicación 4105, 

Ficha 678189, Propiedad de la Empresa Ganadera 

Paldiva, S.A.; 5 Ha + 9,696.79 m2 del área ocupada por 

la Finca 91146, Código de Ubicación 4105, Ficha 

678189, Propiedad de la Empresa Ganadera Paldiva, 

S.A.; 5 Ha + 6,254.39 m2 del área ocupada por la Finca 

91145, Código de Ubicación 4105, Ficha 678189, 

Propiedad de la Empresa Ganadera Paldiva, S.A.; 5 Ha 

servidumbre de la línea de conexión.  El Globo A 

con una superficie de 15 Ha + 4735.6 m2 y el 

Globo B con una superficie de 16 Ha + 5264.4 

m2. 

3. Remplazar los paneles aprobados en el EsIA 

tipo amorfo de 385 watts por Monofaciales de 

595 Wp. 

4. Aumentar la potencia del parque con una 

capacidad instalada (AC) 23.90 MW a una 

potencia en salida del parque de (DC) 30.010 

MW. 

5. Eliminar la finca 91144 y 91143 que están 

aprobadas dentro del EsIA y mantener las fincas 

18043, 91145, 91146 y 351623, todas con 

código de ubicación 4105 y ubicadas en el 

corregimiento de Progreso, distrito de Barú, 

provincia de Chiriquí. 

6. Modificar los centros de transformadores 

aprobados originalmente en el proyecto por 4 de 

8



+ 5,667.56 m2 del área ocupada por la Finca 91144, 

Código de Ubicación 4105, Ficha 678189, Propiedad de 

la Empresa Ganadera Paldiva, S.A.; 5 Ha + 2,374.41 m2 

del área ocupada por la Finca 91143, Código de 

Ubicación 4105, Ficha 678189, Propiedad de la Empresa 

Ganadera Paldiva, S.A. 

Globo B: conformado por 16 Ha + 2,781.33 m2 del área 

ocupada por la Finca 351623, Código de Ubicación 

4105, Desarrollos Gibraltar, S. A.  

Todas las Fincas están ubicadas en el Corregimiento de 

Progreso, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, sus 

propietarios han convenido formalizar un contrato de 

Usufructo con la Empresa GENERADORA SOLAR EL 

PUERTO, S.A., para la realización del Proyecto objeto de 

este Estudio de Impacto Ambiental. 

La línea eléctrica saldrá de la planta solar de forma aérea 

y será paralela a la carretera principal Vía Puerto 

Armuelles, su longitud será de 3.5 km aproximadamente, 

hacia la Subestación Eléctrica de ETESA, ubicada en 

Transformación de 6.5 mwa.  

7. Modificar los inversores aprobados originalmente 

en el proyecto por 128 inversores de 215 KVA 

cada uno.  

8. Modificar los Conductores de CT aprobados 

originalmente en el proyecto por los de tipo 

ARE4H5EE (Al 240 mm2), y cable ACSR 477 

(26/7) HAWK. 

9. Modificar las calles aprobadas originalmente en 

el proyecto por una nueva longitud de 1,331.75 

m2 las misma serán de tosca compactada con 

un ancho de 4 metros y cunetas abiertas sobre 

un lado. 

10. La conexión a la red eléctrica nacional estará a 

la tensión nominal de 34.5 kV y se efectuará a 

través de seis cables (dos por línea) con un 

primer tramo relativamente corto (8 metros) 

directamente enterrado y un segundo tramo 

aéreo con terna de cables. El tramo aéreo se 

conectará directamente a la línea del parque 
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Progreso.  

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental incluye 

también la construcción de un sitio de control con área 

de oficina y sanitario higiénico para uso del personal.  

La planta estará compuesta por 16 centros de 

Transformación de 1.250 KVA y 8 inversores de 

2.500kW, más 4 centros de trasformación de 1.000 KVA 

y dos inversores de 2.000 KW  

Todos los centros de transformación tendrán celdas de 

protección e interruptores de las líneas de ingreso y 

salida al centro que unirán a los diferentes centros de 

transformación (CT) del anillo y la celda de protección del 

transformador, uniendo el primero y el último centro de 

procesamiento o transformación del anillo en el centro de 

usuario, donde se cierra el anillo. 

El Centro de Transformación (CT) será unido entre ellos 

por un circuito aéreo a 34,5KV constituido de 

conductores RG7H1R de 95 mm2. Para reducir los 

Solar Madre Vieja a través de un trayecto de 420 

metros aproximadamente, cuya capacidad fue 

diseñada para poder evacuar la energía 

producida por el parque de Madre Vieja Solar y 

de Baco Solar hacia el punto de conexión 

ubicado dentro de la subestación Progreso. 

11.  Al reducir el área del proyecto el área del 

Drenaje queda fuera del alcance del proyecto, lo 

cual es objeto de la presente modificación.  

En consecuencia, el promotor se compromete a 

presentar una propuesta para llevar a cabo la 

compensación ambiental del proyecto. 
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bajones de tensión se realizarán dos diferentes anillos 

separados, uno para CT colocado en el Norte y otro para 

los elementos hacia el Sur. 

 

En el anexo 8 se presenta los Planos del Proyecto con las nuevas modificaciones a realizar.  
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10. Descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área 

de influencia directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual)  

FACTORES FISICOS:  

El proyecto se encuentra ubicado geográficamente en el corregimiento de 

Progreso, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, dentro de la Cuenca 102, cuyo río 

principal es el río Chiriquí Viejo, la cuenca tiene 1,352 km2 y la longitud del río 

principal en Barú de 45 km. 

El Clima enmarcado en la costa pacífica occidental, en el Barú rigen unas 

condiciones climáticas dominadas en el contexto local por la influencia marina (alta 

humedad y estabilidad térmica), y en términos regionales, por la Zona de 

Convergencia Intertropical (ZCI), que posibilita la existencia de una estación muy 

lluviosa entre mayo y noviembre. En contraposición, entre diciembre y marzo el 

área queda a sotavento de los alisios y se ve sometida al rigor del aire seco y 

cálido de los vientos dominantes. 

Pese a la relativa uniformidad del relieve y su escasa extensión, son notables las 

variaciones zonales, principalmente en términos pluviométricos, a razón de la 

mayor o menor cercanía a zonas montañas y litorales. La mayor parte del distrito 

corresponde, según la clasificación de Köppen, al Clima Tropical Húmedo, salvo 

en su franja norte, cuyas características se ajustan al Clima Tropical muy Húmedo. 

Para la caracterización general de Barú se ha tomado como referencia datos de la 

estación Burica Centro, que arroja valores intermedios entre las zonas costeras y 

premontanas. 

La diversidad edáfica del Barú, determinada por factores de orden litológico, 

topográfico y climático, se caracteriza por la predominancia de suelos con unas 

características físicas y químicas que les otorga una elevada capacidad de acoger 

diferentes prácticas agrícolas. 

12



Durante el levantamiento de la información se perciben los ruidos propios de las 

actividades de construcción del proyecto en sitio, los equipos se encuentran en 

contante movimiento los cual generan un ruido en las áreas de trabajo.   

En campo no se identificó ningún tipo de olor por las actividades que se 

desarrollan por la actividad en sí.  Los terrenos donde se desarrollan el proyecto 

son planos, los mismos cuentan con su sistema de drenaje para evacuar las 

aguas pluviales del proyecto.  

FACTORES BIOLÓGICOS:  

Para la evaluación del componente biológico, se realizaron visitas al área del 

proyecto, en la que se observó que el proyecto se encuentra en construcción lo 

cual mantiene a la fauna ausente en el sitio del proyecto, se pueden observar 

algunas aves que son común ver en estas áreas las mismas, no serán afectadas 

por el desarrollo del proyecto. La vegetación presente en el proyecto son las 

gramíneas las misma no son afectadas, directamente el desarrollo del proyecto.  

Los sitios colindantes se dedican a la siembra de arroz y otros cultivos, lo cual 

permite que las aves y la fauna del área, se pueda movilizar con facilidad sin que 

se vean afectados por el proyecto. A continuación, se muestran unas evidencias 

fotográficas de cómo se encuentra el sitio actualmente.  
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Fotografía 1-4. Condiciones actuales del proyecto Baco Solar en su etapa de 

construcción.  

FACTOR SOCIOECONOMICO  

El proyecto “BACO SOLAR”, se desarrolla en un área de 32 hectáreas, en el 

Corregimiento de Progreso, Distrito de Barú, provincia de Chiriquí, población 
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dedicada principalmente a la actividad agrícola, ganadera y residencial, 

considerado un sector rural, siendo el poblado más cercano El triunfo, La 

Revolución y El Cedro. 

El corregimiento de Progreso tiene una superficie de 55.6 Km2, con una 

población según el censo de 2010 de 11,402 habitantes, dando por hecho una 

densidad de 205 habitantes por Km2. Como lo podemos apreciar en el cuadro 8.1, 

ha aumentado progresivamente su población. 

Cuadro 2. Superficie, población y densidad de población en la República, según 

provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010. 

Provincia, 

distrito y 

corregimiento 

Superf 

(km2) 

Población Densidad de 

Habitantes por km2 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Distrito Barú 595.0 60,174 60,551 55,775 101.1 101.8 93.7 

Corregimiento  55.6 13,107 10,103 11,402 235.7 181.6 205.0 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo, 2010. 

Las Viviendas de Barú se conforma por un total de 14.698 unidades, localizadas 

en mayor medida en Puerto Armuelles (40%), seguido de Rodolfo Aguilar Delgado 

y Progreso. Un balance entre el Censo de vivienda de 1990 y 2010 muestra la 

creación de 1.202 nuevas viviendas, desarrolladas fundamentalmente entre los 

años 1990 y 2000. 
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Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Censo, 2010. 

 

Una valoración de la calidad de las viviendas de Barú, puede obtenerse a partir de 

un análisis de los materiales empleados en la construcción de paredes y techo de 

las mismas. En este sentido, los materiales con mayor resistencia, capacidad de 

aislamiento e impermeabilización (bloque, ladrillo, piedra o teja) se consideran de 

mayor calidad frente, a otros como la madera o diferentes vegetales. 

La combinación de estos factores permite realizar una clasificación tipológica de 

las viviendas de Barú en cuatro grupos o categorías: viviendas de calidad buena, 

moderada, mala o infravivienda. 

11. Coordenadas del área aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, 

modificaciones previas, y de la modificación propuesta 

 

Cuadro 3. Coordenadas del Globo A aprobado para el proyecto.  

COORDENADAS DE GLOBO A 

Punto N° ESTE NORTE 

1 298741.34 932916.88 

2 299019.65 932879.26 

3 299019.08 931734.08 

4 298789.9 931737.28 

5 298760.95 932385.23 
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6 298811.78 932385.15 

7 298812.08 932438.38 

8 298759.54 932436.79 

9 298749.78 932723.32 

10 298815.55 932723.32 

11 298814.5 932803.39 

12 298746.22 932804.84 
 

Cuadro 4. Coordenadas del Globo B aprobado para el proyecto.  

COORDENADAS DE GLOBO B 

Punto N° ESTE NORTE 

1 298207.85 933063.74 

2 298487.81 933066.69 

3 298498.56 933004.23 

4 298630.19 933002.78 

5 298600.1 932902.82 

6 298636.17 932891.42 

7 298641.19 932770.74 

8 298723.6 932758.86 

9 298723.79 932758.86 

10 298635.01 932762.05 

11 298638.43 932670.38 

12 298185.36 932670.62 
 

Cuadro 5. Coordenadas del Drenaje aprobado para el proyecto.  

COORDENADAS DEL DRENAJE  

Punto N° ESTE NORTE 

1 298774.01 932122.67 

2 298832.77 932111.1 

3 298869.05 932096.34 

4 298930.03 932045.29 

5 298975.12 932009.65 

6 299001.39 931984.86 

7 299019.19 931963.7 
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Cuadro 6. Coordenadas del la Línea de transmisión aprobado para el proyecto.  

COORDENADAS DE LÍNEA DE TRANSMISIÓN 

Punto N° ESTE NORTE 

1 298744.79 932900.24 

2 298744.52 933010.24 

3 298744.25 933120.23 

4 298743.98 933230.23 

5 298743.71 933340.23 

6 298743.44 933450.23 

7 298743.17 933560.23 

8 298742.9 933670.23 

9 298742.63 933780.23 

10 298742.51 933829.27 

11 298834.91 933769.59 

12 298927.32 933709.91 

13 299019.72 933650.23 

14 299112.12 933590.55 

15 299204.52 933530.87 

16 299296.93 933471.19 

17 299389.13 933411.51 

18 299481.73 933351.83 

19 299615.81 933265.23 

20 299716.92 933200.6 

21 299818.03 933135.97 

22 299919.13 933071.37 

23 300020.24 933006.7 

24 300121.35 932942.07 

25 300222.45 932877.44 

26 300323.56 932812.81 

27 300424.67 932748.18 

28 300525.78 932683.54 

29 300626.88 932618.91 

30 300727.99 932554.28 

31 300829.1 932489.65 

32 300930.21 932425.02 

33 301031.31 932360.38 

34 301132.42 932295.75 

35 301233.53 932231.12 

36 301334.64 932166.49 

37 301435.74 932101.86 

38 301536.85 932037.22 

39 301637.96 931972.59 
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40 301739.06 931907.96 

41 301880.28 931817.69 

42 301895.61 931843.56 
 

COORDENADAS NUEVAS DEL POLIGONO DEL PROYECTO 

Cuadro 7. Coordenadas nuevas del Globo A.  

COORDENADAS DE GLOBO A 

Punto N° ESTE NORTE 

1 298736.32 932916.88 

2 299020.78 932879.26 

3 299019.92 931734.08 

4 298759.35 931737.28 

5 298755.47 932385.23 

6 298802.25 932385.15 

7 298802.31 932438.38 

8 298753.93 932436.79 

9 298743.24 932723.32 

10 298810.56 932723.32 

11 298807.61 932803.39 

12 298740.46 932804.84 
 

Cuadro 8. Coordenadas nuevas del Globo B.  

COORDENADAS DE GLOBO B 

Punto N° ESTE NORTE 

1 298208.98 933059.24 

2 298386.94 933062.77 

3 298502.77 933060.48 

4 298482.15 933003.97 

5 298628.64 932999.98 

6 298603.07 932917.17 

7 298603.16 932903.00 

8 298627.68 932898.60 

9 298635.46 932766.40 

10 298731.01 932752.04 

11 298731.84 932744.74 

12 298636.51 932758.77 

13 298638.56 932664.70 

14 298181.46 932662.08 

15 298180.55 932712.77 
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16 298185.49 932764.43 

17 298196.35 932880.04 

18 298204.22 932970.24 
 

Cuadro 9. Coordenadas nuevas de la Línea de Transmisión.  

 

 DATOS DE LA NUEVA LINEA DE TRANSMISIÓN 

# POSTE ESTE NORTE 

PA 299070.84 932984.13 

PB-1 299054.15 932940.08 

PB-2 299037.51 932896.13 

PB-3 299022.26 932852.37 

PB-4 298971.36 932859.21 

PB-5 298921.86 932866.25 

PB-6 298871.76 932873.37 

PB-7 298822.26 932880.41 

PB-8 298772.76 932887.45 

PB-9 298737.80 932881.25 

PB-10 298738.99 932835.41 

PB-11 298740.18 932789.58 

PB-12 298741.37 932743.73 

PB-13 298728.12 932745.79 

PB-14 298678.72 932753.49 

PB-15 298629.31 932761.19 
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12. Cuadro comparativo, de los impactos descritos en el Estudio de Impacto 

Ambiental Aprobado versus los impactos de la modificación propuesta  

En el siguiente cuadro se presenta la comparación entre los impactos generados 

por el proyecto según el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, versus los 

impactos que genera el proyecto con la modificación. 

Cuadro 10. Comparación de los impactos a generarse por el desarrollo del 

proyecto con EsIA aprobado Vs los impactos que pueda generar la modificación 

correspondiente. 

Impactos Ambientales 
Identificados en el Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría I, 
“BACO SOLAR” aprobado 
mediante la Resolución DRCH-IA-
041-2019, del 14 de mayo de 2019. 

VS Impactos Ambientales 
Identificados para la 
modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto 
“BACO SOLAR”  

Positivos 

• Generación y fortalecimiento 
de empleos. 

• Incremento del valor de 
propiedades. 

• Ampliación de la oferta de 
energía en el país por medio 
de fuentes limpias y 
renovables. 

• Fortalecimiento de la 
economía regional. 

• Incremento de las inversiones 
públicas. 

• Reducción de las emisiones de 
dióxido de carbono. 

 

 No hay modificación, siguen 
siendo los mismos impactos. 

• Generación y fortalecimiento 

de empleos. 

• Incremento del valor de 

propiedades. 

• Ampliación de la oferta de 

energía en el país por medio 

de fuentes limpias y 

renovables. 

• Fortalecimiento de la 

economía regional. 

• Incremento de las 

inversiones públicas. 

• Reducción de las emisiones 

de dióxido de carbono. 

Negativos 

• Ocurrencia de accidentes 

laborales. 

 No hay modificación, siguen 

siendo los mismos impactos. 

•  Ocurrencia de accidentes 
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• Riesgo de accidentes de 

tránsito. 

• Emisión de Partículas en 

Suspensión y Gases de 

Combustión. 

• Posible Erosión del por 

Escorrentía.  

• Corte de vegetación. 

• Generación de ruido. 

• Generación de residuos 

sólidos. 

• Generación residuos líquidos 

(fisiológicos). 

• Potencial afectación a restos 

arqueológicos.  

laborales. 

• Riesgo de accidentes de 

tránsito. 

• Emisión de Partículas en 

Suspensión y Gases de 

Combustión. 

• Posible Erosión del por 

Escorrentía.  

• Corte de vegetación. 

• Generación de ruido. 

• Generación de residuos 

sólidos. 

• Generación residuos 

líquidos (fisiológicos). 

• Potencial afectación a restos 

arqueológicos. 

 

13. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta  

En vista de que los impactos que puede generar la modificación correspondiente 

son los mismos que se contemplaron en el Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado, las medidas de mitigación a implementar son las mismas que se 

presentaron en dicho EsIA, a continuación, se presentan los impactos identificados 

y las medidas de mitigación correspondientes.  
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Cuadro 11. Comparación de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos presentados en el 

EsIA aprobado Vs las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos que pueda generar la 

modificación correspondiente. 

IMPACTO AMBIENTAL / MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS EN EL EsIA CATEGORÍA I, “BACO 
SOLAR” aprobado mediante la Resolución DRCH-
IA-041-2019, del 14 de mayo de 2019. 

VS IMPACTO AMBIENTAL / MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS PARA LA MODIFICACIÒN DEL EsIA, 
“BACO SOLAR”. 

IMPACTO 1: Ocurrencia de Accidentes Laborales 

a. Dotar a los trabajadores el equipo de protección 

requerido, como cascos, gafas, protectores auditivos, 

botas, guantes y uniforme para los casos requeridos. 

b. Contratar solamente personal capacitado para 

aquellas labores que requieran el manejo de equipo 

pesado o especializado. 

c. Solicitar a los aspirantes a puestos pruebas 

antidoping, lo cual condicionaría su contratación. 

d. Vigilar permanentemente el uso del uniforme y 

equipo de seguridad por parte de los trabajadores. 

e. Capacitar a los nuevos trabajadores en las labores a 

realizar. 

f. Señalizar las áreas de trabajo y sobre la 

obligatoriedad del uso del equipo de protección 

 IMPACTO 1: Ocurrencia de Accidentes Laborales 

a. Dotar a los trabajadores el equipo de protección 

requerido, como cascos, gafas, protectores auditivos, 

botas, guantes y uniforme para los casos requeridos. 

b. Contratar solamente personal capacitado para 

aquellas labores que requieran el manejo de equipo 

pesado o especializado. 

c. Solicitar a los aspirantes a puestos pruebas 

antidoping, lo cual condicionaría su contratación. 

d. Vigilar permanentemente el uso del uniforme y 

equipo de seguridad por parte de los trabajadores. 

e. Capacitar a los nuevos trabajadores en las labores a 

realizar. 

f. Señalizar las áreas de trabajo y sobre la 

obligatoriedad del uso del equipo de protección 
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personal. 

g. Colocar señales de “No fumar” a la entrada del 

proyecto y en el campamento. 

h. Prohibir la ingesta de bebidas alcohólicas en todo 

momento dentro del sitio del proyecto y mientras el 

personal utilice vehículos, equipo o uniforme de la 

Empresa y sus contratistas. 

i. Mantener un vehículo disponible permanentemente 

en el sitio del proyecto para cualquier evacuación. 

j. Estas medidas aplican también para los contratistas. 

En el caso de la empresa encargada de la poda a lo 

largo de la línea de transmisión, por ejemplo, el 

contratista deberá cumplir, aparte de las medidas 

anteriores, con las siguientes: 

Utilizar protectores de piernas. Los trabajos de altura 

deberán ser realizados utilizando elevadores de cesta. 

En caso de utilizarse escaleras para inspecciones, las 

mismas deben estar en excelentes condiciones y 

ancladas a un punto fijo, de acuerdo a las 

especificaciones de seguridad.  

personal. 

g. Colocar señales de “No fumar” a la entrada del 

proyecto y en el campamento. 

h. Prohibir la ingesta de bebidas alcohólicas en todo 

momento dentro del sitio del proyecto y mientras el 

personal utilice vehículos, equipo o uniforme de la 

Empresa y sus contratistas. 

i. Mantener un vehículo disponible permanentemente 

en el sitio del proyecto para cualquier evacuación. 

j. Estas medidas aplican también para los contratistas. 

En el caso de la empresa encargada de la poda a lo 

largo de la línea de transmisión, por ejemplo, el 

contratista deberá cumplir, aparte de las medidas 

anteriores, con las siguientes: 

Utilizar protectores de piernas. Los trabajos de altura 

deberán ser realizados utilizando elevadores de cesta. 

En caso de utilizarse escaleras para inspecciones, las 

mismas deben estar en excelentes condiciones y 

ancladas a un punto fijo, de acuerdo a las 

especificaciones de seguridad.  
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IMPACTO 2: Riesgo de accidentes de tránsito 

a. Contratar solamente a personal calificado para 

aquellas responsabilidades que requieran 

manejo de vehículo y equipo pesado. 

b.  Cumplir con las normas nacionales de pesos y 

dimensiones, principalmente para el transporte 

de materiales y equipo, incluyendo el uso de 

vehículos de escolta. 

c. Regular la velocidad de los vehículos del 

proyecto a 40 Km/hora en zonas pobladas 

próximas al proyecto. 

d. Mantener banderilleros con radio en los puntos 

críticos durante la Fase de Construcción, 

incluyendo la entrada junto a la carretera Paso 

Canoas – Puerto Armuelles y la entrada del 

proyecto. 

e. Instalar letreros de aviso a lo largo del camino de 

acceso donde se indique la presencia de equipo 

pesado en la vía. 

f. Girar instrucciones a todos los conductores, 

incluyendo empresas contratistas, sobre el 

 IMPACTO 2: Riesgo de accidentes de tránsito 

a. Contratar solamente a personal calificado para 

aquellas responsabilidades que requieran 

manejo de vehículo y equipo pesado. 

b.  Cumplir con las normas nacionales de pesos y 

dimensiones, principalmente para el transporte 

de materiales y equipo, incluyendo el uso de 

vehículos de escolta. 

c. Regular la velocidad de los vehículos del 

proyecto a 40 Km/hora en zonas pobladas 

próximas al proyecto. 

d. Mantener banderilleros con radio en los puntos 

críticos durante la Fase de Construcción, 

incluyendo la entrada junto a la carretera Paso 

Canoas – Puerto Armuelles y la entrada del 

proyecto. 

e. Instalar letreros de aviso a lo largo del camino de 

acceso donde se indique la presencia de equipo 

pesado en la vía. 

f. Girar instrucciones a todos los conductores, 

incluyendo empresas contratistas, sobre el 
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cumplimiento con el límite de velocidad. cumplimiento con el límite de velocidad. 

IMPACTO 3: Generación de partículas en 

suspensión de combustión 

a. El riego de caminos y zonas de obras. 

b. Los materiales se transportarán cubiertos. 

c. La limitación de la velocidad de los vehículos. 

d. Se procederá al correcto mantenimiento y 

utilización de maquinaria en buen estado que 

cumpla la normativa vigente referente a 

emisiones de fuentes móviles. 

 IMPACTO 3: Generación de partículas en 

suspensión de combustión 

a. El riego de caminos y zonas de obras. 

b. Los materiales se transportarán cubiertos. 

c. La limitación de la velocidad de los vehículos. 

d. Se procederá al correcto mantenimiento y 

utilización de maquinaria en buen estado que 

cumpla la normativa vigente referente a 

emisiones de fuentes móviles. 

IMPACTO 4: Posible erosión por escorrentía 

a. Movimiento de tierra logrando los niveles 

apropiados para la construcción de la planta 

solar. 

b. Se construirán calles internas de tosca 

compactada con un ancho de 3.5 m y cunetas 

abiertas en ambos lados. 

c. Estabilizar los canales o drenajes pluviales para 

evitar acumulación de agua erosión hídrica en 

las áreas del proyecto. 

d. Evaluar la necesidad de construir vados en sitios 

 IMPACTO 4: Posible erosión por escorrentía 

a. Movimiento de tierra logrando los niveles 

apropiados para la construcción de la planta 

solar. 

b. Se construirán calles internas de tosca 

compactada con un ancho de 3.5 m y cunetas 

abiertas en ambos lados. 

c. Estabilizar los canales o drenajes pluviales para 

evitar acumulación de agua erosión hídrica en 

las áreas del proyecto. 

d. Evaluar la necesidad de construir vados en sitios 
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identificados de acuerdo a los estudios 

topográficos y geológicos que se realizarán en la 

zona de estudio, producto de las depresiones y 

drenajes naturales. 

identificados de acuerdo a los estudios 

topográficos y geológicos que se realizarán en la 

zona de estudio, producto de las depresiones y 

drenajes naturales. 

IMPACTO 5: Corte de vegetación 

a. Previo a la remoción de la cobertura vegetal y 

tala de árboles, asociados principalmente a 

cercas, se debe gestionar el permiso respectivo 

en el Ministerio de Ambiente Regional de 

Chiriquí. 

b. Plantación de árboles para compensar la tala, 

utilizando especies nativas incluyendo frutales. 

El número de árboles a sembrar y su ubicación, 

se coordinará con el Ministerio de Ambiente 

Regional de Chiriquí. 

 IMPACTO 5: Corte de vegetación 

a. Previo a la remoción de la cobertura vegetal y 

tala de árboles, asociados principalmente a 

cercas, se debe gestionar el permiso respectivo 

en el Ministerio de Ambiente Regional de 

Chiriquí. 

b. Plantación de árboles para compensar la tala, 

utilizando especies nativas incluyendo frutales. 

El número de árboles a sembrar y su ubicación, 

se coordinará con el Ministerio de Ambiente 

Regional de Chiriquí. 

IMPACTO 6: Generación de ruidos 

a. Trasladar el equipo y materiales hacia y desde el 

sitio del proyecto en horario diurno. 

b. Usar maquinaria y equipo en óptimas 

 IMPACTO 6: Generación de ruidos 

a. Trasladar el equipo y materiales hacia y desde el 

sitio del proyecto en horario diurno. 

b. Usar maquinaria y equipo en óptimas 
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condiciones. 

c. Darle mantenimiento al equipo y maquinaria 

periódicamente fuera del sitio del proyecto, en 

talleres certificados. 

d. Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

e. Suministrar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva para las labores requeridas y 

mantener vigilancia de su uso. 

condiciones. 

c. Darle mantenimiento al equipo y maquinaria 

periódicamente fuera del sitio del proyecto, en 

talleres certificados. 

d. Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

e. Suministrar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva para las labores requeridas y 

mantener vigilancia de su uso. 

IMPACTO 7: Generación de residuos sólidos 

a. Está prohibida la quema de los residuos. 

b. Se utilizarán contenedores plásticos y/o 

metálicos, con tapadera, ubicados en lugares 

fijos y a la sombra para la recolección de los 

residuos dentro del área del proyecto. 

c. Disposición final de residuos de excedentes de 

obra y otros en lugares definidos y autorizados 

expresamente por la autoridad municipal. 

 IMPACTO 7: Generación de residuos sólidos 

a. Está prohibida la quema de los residuos. 

b. Se utilizarán contenedores plásticos y/o 

metálicos, con tapadera, ubicados en lugares 

fijos y a la sombra para la recolección de los 

residuos dentro del área del proyecto. 

c. Disposición final de residuos de excedentes 

de obra y otros en lugares definidos y 

autorizados expresamente por la autoridad 

municipal. 

8. Generación de residuos líquidos (fisiológicos)  8. Generación de residuos líquidos (fisiológicos) 

29



a. Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para 

uso de los trabajadores. La cantidad de letrinas debe 

estar acorde con el número de trabajadores. 

b. Mantener agua corriente y jabón en el área del 

campamento. Se deberá instruir a los trabajadores en el 

lavado de manos para evitar contaminación cruzada y 

pérdidas por ausencia de los trabajadores a causa de 

problemas gastrointestinales.  

c. Durante la fase de operación, el edificio de control 

contará con una oficina con sanitario higiénico, por lo 

que se tendrá un tanque séptico para el manejo de las 

aguas servidas. 

a. Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para 

uso de los trabajadores. La cantidad de letrinas debe 

estar acorde con el número de trabajadores. 

b. Mantener agua corriente y jabón en el área del 

campamento. Se deberá instruir a los trabajadores en 

el lavado de manos para evitar contaminación cruzada 

y pérdidas por ausencia de los trabajadores a causa de 

problemas gastrointestinales.  

c. Durante la fase de operación, el edificio de control 

contará con una oficina con sanitario higiénico, por lo 

que se tendrá un tanque séptico para el manejo de las 

aguas servidas. 

9. Potencial afectación a restos arqueológicos 

a. Capacitación al personal de campo para la 

conciencia al Patrimonio Histórico. 

b. Monitoreo arqueológico en campo y aplicación de 

procedimientos en caso de hallazgo arqueológico para 

rescatarlos. 

 9. Potencial afectación a restos arqueológicos 

a. Capacitación al personal de campo para la 

conciencia al Patrimonio Histórico. 

b. Monitoreo arqueológico en campo y aplicación de 

procedimientos en caso de hallazgo arqueológico para 

rescatarlos. 
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14. Firma de los consultores ambientales, según establece el artículo 84 

Los profesionales que participaron en la elaboración de la Modificación del Estudio 

de Impacto Ambiental del proyecto BACO SOLAR son:  

1. Ing. Gilberto Samaniego con Registro IRC-073-2008/Act. DEIA-ARC-003-

2021 

2. Ing. Cintya Sánchez con Registro IAR-074-1998/Act. DEIA-ARC-063-2020 

3. Licdo. Dagoberto González con Registro DEIA-IRC-006-2019/Act. DEIA-

ARC-011-2022 

La lista de firma debidamente notariada se encuentra en el anexo 9.  

15. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitido por la Dirección de 

verificación y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente (en caso 

que la resolución de aprobación exceda dos (2) años contados a partir de su 

notificación.  

Se cuenta con la Nota DIVEDA-206-2023, donde la Dirección de Verificación del 

Desempeño Ambiental indica que el proyecto BACO SOLAR se encuentra 

“VIGENTE” Ver en el anexo 10 respectiva nota.  

16. ANEXOS  

 

1. Solicitud de Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, aprobado mediante 

la Resolución DRCH-IA-041-2019 de 14 de mayo de 2019 y Resolución DRCH-

IAM-008-2022 de 25 de agosto de 2022.  

2. Copia autenticada de la cédula de identidad del Licenciado Maximilian Winter 

Bassett, en calidad de Representante Legal de GENERADORA SOLAR EL 

PUERTO, S.A.  
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3. Certificado Original y Vigente de la Sociedad GENERADORA SOLAR EL 

PUERTO, S.A. la cual es viable para este tipo de procesos.  

4. Certificado Original y Vigente de las Fincas Folio Real 351623, 91146, 91145 y 

18043 todas con código de ubicación número 4105.  

5. Copia Simple de la Resolución DRCH-IA-041-2019 de 14 de mayo de 2019 y 

Resolución DRCH-IAM-008-2022 de 25 de agosto de 2022. 

6. Pago de 50% por la Evaluación de la Modificación del EsIA, conformidad a lo 

indicado en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

7. Paz y Salvo de GENERADORA SOLAR EL PUERTO, S.A.., emitido por la 

Dirección de Finanzas (tesorería) de MiAmbiente. 

8.  Plano actualizado del Proyecto BACO SOLAR. 

9. Lista de firma de los profesionales que elaboraron la Modificación propuesta. 

10. Nota DIVEDA-206-2023 donde se indica la vigencia del proyecto BACO 

SOLAR 

11. Acuerdo Operativo entre Generadora Austral, S.A. - Generadora Solar El 

Puerto S.A 

12. Contrato de acceso y uso de la línea 34-182 Generadora Solar Austral, S.A. – 

Generadora Solar El Puerto, S.A.  

13. Contrato de Usufructo (en adelante el “CONTRATO”) Que celebran por una 

parte Ganadera Paldivia, S.A. y Desarrollos Gibraltar, S.A. y Generadora Solar El 

Puerto, S.A.  
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1. Solicitud de Modificación del Estudio de Impacto Ambiental, aprobado 

mediante la Resolución DRCH-IA-041-2019 de 14 de mayo de 2019 y 

Resolución DRCH-IAM-008-2022 de 25 de agosto de 2022 
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2. Copia autenticada de la cédula de identidad del Licenciado Maximilian 

Winter Bassett, en calidad de Representante Legal de GENERADORA 

SOLAR EL PUERTO, S.A 
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3. Certificado Original y Vigente de la Sociedad GENERADORA SOLAR EL 

PUERTO, S.A. la cual es viable para este tipo de procesos 
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4. Certificado Original y Vigente de las Fincas Folio Real 351623, 91146, 

91145 y 18043 todas con código de ubicación número 4105 
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5. Copia Simple de la Resolución DRCH-IA-041-2019 de 14 de mayo de 2019 

y Resolución DRCH-IAM-008-2022 de 25 de agosto de 2022 
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1) Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, todo lo concerniente al
transporte de equipo hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, velando
por el cuidado de las calles de acceso.

m) Contar con un plan de tránsito vehicular y canalización vial (señalización de los frentes
de trabajo, de los sitios de almacenamiento de materiales, entrada y salida de equipo
pesado en las horas diurnas), esto deberá ser coordinado con la Autoridad del Tránsito y
Transporte Terrestre, para evitar accidentes de tránsito y daños a terceros.

n) Colocar barreras físicas o cercas perimetrales provisionales, y mallas de protección, las
cuales contribuirán a contener los ruidos, no afectar a los transeúntes o las actividades
humanas que se desarrollen cercanas a la zona y prevenir accidentes.

o) El promotor está obligado a implementar medidas efectivas para el control de la erosión.
p) El promotor deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por el consultor en el

Estudio de Impacto Ambiental.
q) Cumplir con la Ley Forestal (Ley 1 del 3 de febrero de 1994).
r) Enriquecer, mantener, conservar la vegetación del drenaje que se encuentra en el

proyecto.
s) Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con el cual se restauren

todos los sitios o frentes de construcción, se eliminen todo tipo de desechos, equipos,
insumos, e incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente.

t) Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera
continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos,
con la finalidad de evitar accidentes.

u) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos referentes al diseño,
construcción y ubicación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del
proyecto, emitido por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de
proyecto.

v) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el
desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a
conciliar con las partes actuando de buena fe.

w) Cumplir con toda la legislación y ormas Técnicas e Instrumentos de Ge::;tión Ambiental
aplicables al proyecto enmarcado en el punto (5.3) del Estudio de Impacto Ambiental.

x) Contar, previo inicio de construcción con la certificación de viabilidad de la
interconexión al sistema de agua potable, emitida por el IDAAN, lo cual a su vez deberá
presentar dicha evidencia en el Primer Informe de Seguimiento Ambiental.

y) Contar, previo inicio de construcción con la Certificación de cambio de actividad emitida
por la entidad competente para el desarrollo del proyecto, la cual deberá presentar dicha
evidencia en el Primer Informe de Seguimiento Ambiental.

z) Contar previo inicio de construcción con el respectivo Esquema de Ordenamiento
Territorial aprobado por la entidad competente, el mismo deberá ser present,ado en el
Primer Informe de Seguimiento Ambiental.

aa) Reportar de imnediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate y documentar 
en los info1mes de seguimiento 

bb)Cumplir con la Reglamentación del Código de Redes Fotovoltaico Anexo B, Código de 
Redes Fotovoltaico (Texto Unificado), Normas Técnicas, Operativas y de Calidad, para 
la Conexión de los Sistemas de Centrales Solares y Centrales Solares con Tecnología 
Fotovoltaica al Sistema Interconectado Nacional (SIN) 

ce) Mantener la calidad y flujo de los cuerpos de agua que se encuentran en el área de 
influencia directa e indirecta del proyecto 

dd) Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de
las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental
aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las norma establecidas para
tales efectos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el
Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011

Artículo 5. ADVERTIR al promotor que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación del proyecto "BACO SOLAR", de conformidad con el artículo 20 del 
Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009.

MINISTERIO Dt: AMlHt:N� RESOLUCIÓN,DRCll-)A- )../ / -2019 
FECHA iL / / {)5 / d://J.."""'�r-Y----
P�gina S deí' / 
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6. Pago de 50% por la Evaluación de la Modificación del EsIA, conformidad a 

lo indicado en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 
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7. Paz y Salvo de GENERADORA SOLAR EL PUERTO, S.A.., emitido por la 

Dirección de Finanzas (tesorería) de MiAmbiente 
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8. Plano actualizado del Proyecto BACO SOLAR 
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9. Lista de firma de los profesionales que elaboraron la Modificación propuesta 
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10. Nota DIVEDA-206-2023 donde se indica la vigencia del proyecto BACO 

SOLAR 
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11. Acuerdo Operativo entre Generadora Austral, S.A. - Generadora Solar El 

Puerto S.A 
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12. Contrato de acceso y uso de la línea 34-182 Generadora Solar Austral, S.A. 

– Generadora Solar El Puerto, S.A.  
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13. Contrato de Usufructo (en adelante el “CONTRATO”) Que celebran por una 

parte Ganadera Paldivia, S.A. y Desarrollos Gibraltar, S.A. y Generadora 

Solar El Puerto, S.A.  
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